PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS
Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que corresponda, proceda a reglamentar la Ley Nº 10.373, por la cual se instituye un Régimen de Apoyo a Instituciones Deportivas de la Provincia de Entre Ríos, y que fuera sancionada el día 26 de mayo de 2015.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Los hechos acontecidos el pasado sábado 25 de noviembre, cuando barras bravas del Club de Patronato atacaron y lesionaron a chicos de entre 10 a 15 años, acompañados por padres y profesores, integrantes de una escuela de fútbol de Deportivo Strobel, que habían llegado hasta el estadio de Patronato, mediante el programa del Ministerio de Desarrollo Social "Los Gurises van a la Cancha", pone de manifiesto la urgente necesidad de reglamentar la Ley Provincial 10. 373, sancionada el día 26 de mayo de 2015, como así también establecer un mayor control al Fondo Provincial del Deporte (FOPRODER).
La Ley provincial creó un Régimen de Apoyo a Instituciones Deportivas de la provincia que participen en competencias de alcance nacional en las disciplinas fútbol, básquetbol, voleibol, ciclismo y atletismo; como así también a las Ligas de Fútbol, Asociaciones de Básquetbol y clubes oficialmente reconocidos, directa o indirectamente afiliados a las Federaciones Entrerrianas de Fútbol y de Básquetbol de Entre Ríos; un Régimen de Apoyo al Deporte Federado y a las instituciones que lo representen en el ámbito de la Provincia; y un Programa Provincial de Becas Deportivas. Asimismo, establece que los gastos que demande el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley serán atendidos con los fondos y partidas correspondientes al Fondo Provincial del Deporte (FO.PRO.DER), fondo que ya había sido creado por la ley 8347/89.
La Ley establece, en su 6º que el Poder Ejecutivo debía dictar el decreto reglamentario dentro de los 180 día de su entrada en vigencia, sin embargo, ese decreto no ha sido dictado al día de hoy, por lo que sin su debida reglamentación, la ley está vigente pero no se encuentra operativa siendo, en los hechos, letra muerta. 
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.
